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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conaelo de Ministros 
S, el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Jío b guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Xatunas é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Mayo)

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO
Eq  la Gaceta de Madrid del dia 29 de 

Abril último se publica por el Ministe
rio de >a Gobernación la R, O. siguiente;

«Remitido a informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo al recur 
so de la Junta municipal de Bafiobárez, 
contra providencia de ese Gobierno de
negando ana transferencia de crédito, la 
Comisión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el dic
lamen siguiente;

«Excmo. Sr,: De Real orden comuni
cada por el Ministerio dei digno cargo

V. E. ha sido remitido a examen de 
este Consejo el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que la Junta municipal de Buñobárez 
iramiíó expediente de transferencia de 
créditos consignados para efectos y 
mobiliario del Ayuntamiento, arbolado, 
Simales dañinos, aceras y empedra
dos y horno par*» la cremación de aní
dales muertos de enfermedades sospe 
chotas con el fin de aumentar el soeldo 
iet Secretario y los gas.G» pot Lprove- 
cbannentos forestales,

El Gobernador acordó denegar la 
^origación para transferencia de-cré- 
^to» solicitada, visto el piecepío dei 
Articulo 41 í.e la ley de Coatabi iGad.

Cuiúra easa providencia recurre en 
Miad» ia Junta municipal, suplicando 

deje s u efecto, citando en su apoyo 
Reales órdenes de 27 de Diciembre 

36 1911, 4 de E-^ero v 8 de Octubre de 
l912y 13 no Mayo d¿ 1918.

Le D r rción general de Administra 
prepen- que se confirmo la provi- 

’^üeia apellada y ae declare con carác- 
t6r general en :a Gaceta que desie e1 
héxíino ejercicio económico quedan 
Cohibidas las traasferencias de crédito 
6D los presupuestos de las Diputacio- 
Q6b y Ayuntamientos, y se denomina- 
^n en 10 sucesivo suplementos de cré
aos, Cita en apoyo cíe su propuesta 
^8 artículos 132 y 146 de la iey Muni> 
Wpai, el Real decreto de 21 de Marzo 

1905 y Real orden de 18 de Abril dei 
^8mo año, el articulo 9,® de la ley de 
19 de Marzo de 1870 y la de 25 de Ju

mo oe guai afio. V. E. dispone íufoimd 
este Consejo de Estado,

Considerando que, conforme al arti
culo 132 de la ley Municipal, son apli
cables a los Ayuntamientos las disoosi- 
ciones de la ley general de Contabili
dad en cnanto no se opongan a la ley 
Municipal

Considerando que la ley de Contabi 
lidad prohíbe las transferencias de eré 
ditos, y que esta prohibición, lejos de 
ser contradictoria con las disposiciones 
de la ley Municipal, es conforme espe
cialmente con los preceptos de los arti 
culos 141 y 142, que obligan a anular 
como sobrantes ios créditos no inveni
dos y a formar presupuestos extraor
dinarios para cubrir atenciones impre
vistas,

Considerando que no puede deducir 
se lo contrario a esta teoría por la su 
puesta soberanía de los Ayuntamientos 
a regular su régimen económico, que 
ni es tan grande que no les obligue a ha 
cer esta ordenación conforme a proce
dimientos preestablecidos, ni el precep
to de la ley de Contabilidad del Estado 
es sólo de aplicación para el Poder eje 
cutivo, sino que las mismas Cámaras en 
las concesiones de créditos se atienen 
para otorgarlos a reglas de procedi
miento especialmente estatuidas.

Considerando que el recto sentido del 
articuio 41 de la ley de Contabilidad, en 
relación con el 142 de la iey Municipal 
obbga a los Ayuntamientos a determi
nar concretamente el medio para cu 
brir los créditos extraordinarios conce
didos,

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado opina:

1 .® Que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador civil de Sala 
manca desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Bafiobárez.

2 .° Que se deciare de Real orden con 
carácter general que, conforme al arn 
culo 41 de ¡a ley de Uociab-lidad, es^áo 
prohibidas las transferencias de crédi 
tos entre capítulos, artículos y concep
tos, y que cuando ocurra la necesidad 
de hacer algún gasto para el cu»l no 
haya crético en presupuesto, o sea ¡n 
suficiente el figurado, se instruya ex 
podiente para quo, acreditada la nece
sidad y u gcncia de concesión, se ti 
gure en presupuesto el crédito extraer 
dinario o suplemento de crédito por jo s  
trámites y conforme a ios requisitos do 
dicho articuio y del 142 de la ley Muni
cipal.»

Y conformándose S, M» el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone,

De Real orden 10 digo a V, 8. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
con devolución del presupuesto y expe

- diente de la transferencia de crédito de- ? 

negado. Dios guarde a V. 8 muchos 
años, Madrid, 19 de Abril de 1922,—Pí- 
nies.—Señor Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca,»

Y he dispuesto su publicación en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento y 
cumplimiento por loa Ayuntamientos 
de esta provincia,

Palma 5 de Mayo de 1922(
H1 Gobernador, 

Javier Miilán 

teccio» ne u o me t í
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Eq  el expediente relativo a la mo

ción suscrita por el Consejero señor 
Gallego Ramos sobre idstruccioues para 
la redacción de Reglamen os municipa
les sobre instalación de fosas sépticas y 
disposiciones complementarías, el Real 
Consejo de Sanidad ha emitido ei si 
guíente dictamen;

«Excmo, Sr,: Este Cuerpo Consultivo 
en pleno, en sesión celebrada el día 22 
de los corrientes (Marzo), acordó por 
unanimidad informar a V, E de confor
midad con el dlciameu de su Sección de 
Sanidad interior, aprobando la moción 
del Consejero Sr, Gallego Ramos, sobre 
instrucciones para la redacción de Re
glamentos municipales sobre instala
ción de fosas sépticas y disposiciones 
complementarias que se acompañan.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q, D. g,) con el preinserto dicta 
men, se há serviao resolver como en ei 
mismo se propone,

Lo que de Real orden digo a V, S. 
para 8U conocim euto y el de ios Alcal
des de los Ayuntamientos, con objeto de 
que tengan en cuenta las instrucciones 
ae referencia ai redactar sus respecti
vos Reglamentos de Higiene, Dio< guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 22 de 
Abr 1 de 1922.

PINIES
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de España,

Instrucciones para la redacción de Regla
mentos municipales sobre instalación de 
fosas sepucas y aLpostciones comple
mentarias,
Ar icuio l.° Eu lu sucesivo cuantos 

Reglamentos se dionea por los Man ci- 
pios, tanto urbanos como rurales, para 
la construcción y uso -le los fosos fijos 
y aparatos donomiaaaos fosos sépticos, 
asi como las disposiciones compiemon- 
tanas de éstos, habrán de atenerse 
en su redacción a los preceptos funda
mentales de carácter sanitario que se 
establecen en estas instrucciones.

A la implantación de dichos Regla-

memos deberá preceder la aprob^cióo 
de los mismos por la Dirección ge* 
neral de Sanidad, excepto para los 
pequeños Municipios (menores de 5,000 
habitantes), para Jos cuales bastará con 
la aprobacióu del Inspector provincial 
de Sanidad correspondiente,

Artículo 2,° El empleo de los aludi
dos sistemas de recogida y tratamiento 
de las aguas negra- sólo será permitido 
cuando se carezca de ana red cloacal 
que aleje dichas aguas de los luga 
res habitados o cuando el ramal más 
próx mo del aícantaríllado pase a mas 
de 100 metros del inmueble cuyas in
mundicias liquidas hay que recoger,

Siendo siempre preferible, higiénica
mente, la circulación de las aguas ne
gras a su estancamiento (aunque sea 
por breve plazo y en condiciones ade
cuadas) cerca de las viviendas, ios Mu
nicipios deberán esforzarse por reducir 
todo lo posible la parte del núcleo habi
tada en que sea forzoso acudir al em
pleo de los fosos fijos, extendiendo al 
efecto constantemente el desarrollo de 
las redes cloacales,

La acometida a la alcantarilla cuan
do exista, será obligatoria para todas 
las fine»*, con la solá excepcióo que 
para las de pequeña importancia se
ñala el párrafo primero de este arti • 
calo,

Articulo 3.° No podré instalarse nin
gún foso fijo para el servicio de hab.ta- 
cióc aislada o colectiva sin que prece
da el competente permiso de la autori
dad municipal, a la que deberán pre - 
sentarse los planos de dicha instalación. 
Todas ias-referlaae insta aciones queda
rán bajo la vigilancia de las Au-orida- 
des sanitarias provinciales, las cuales 
podrán prohibir temporalmente el uso 
de cualquiera de eílt»s cuando compro
basen que por su fuucionanilento de-* 
fectuoso constituya uu peligro para la 
sa ud púb.ica, iebiendo en tal caso dar 
cuenta de la medida tomada a la Direc
ción general de Sanidad, quien previo 
el examen detenido de Isa circunstan
cias que en el caso concurren, resol ve-* 
rá en definitiva,

Articuio 4.° Qaeda terminan'eaien- 
te prohibido el ve timieo o directo en 
los cursos de agua o la fii- ración en el 
terreno de los líquidos procedente;, do 
las fosas sépticas o fosos fijos ao gana
re.!, por encerrar dichos iqui ios pro- 
o u c ío s pútridos, substancias tóxicas y 
an número incaicu abie de gérmenes, 
sienuo por ello capaces ae con ammar 
xas aguas supeiflc^aiee y i lo sub. ,rrá- 
ue»», El referiuo atiuen.e ae iOb fosos fi
jos útiberá ser deparado untes de mez
clarlo coo agui b corrientes o entregar
lo al terreno, acudiendo para con 
seguir aquella finalidad., b.ea a ínter* 
pone: un filtro de oxidación, bien a 
practicar en pequeño ¡a depuración na
tural por el suelo, o » la mezcia en dosis 
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Conveniente con productos químicos que 
aseguren la desmíecc ón y desodor.zn* 
cíón de dicho efluente,

Podrá también autorizarse el reunir 
el afluente de los fosos fijos (de formen 
tación) en otros pozos o depósitos de 
capacidad adecuada, para que puedan 
contener el volumen que aquellos desa
güen como minimun durante ocho dias, 
siempre a condición de que estos reci
pientes sean absolutamen e impermea 
bles, ventilados y de que su contenido 
se extraiga por procedimientos mecá 
nlcos (extracción por el vacio o pneu- 
mátioa).

Articulo 5,® Las materias extraídas 
de les depósitos a que se refiere el ar
ticulo anter or deberán verterse coa las 
debidas precauciones en los colectores 
de la red de alean'ariHas, si existiera 
en las cercanías de aquéllos, y en caso 
contrario, en sitios alejados de núcleos 
de población o caseríos y donde no haya 
temor de c ntaminación de capas sub 
terráneas.

Dichas materias no se emplearán 
nunca para el riego de terrenos en los 
que sé cultiven horcalisas o frutos que 
se comen en crudo,

Articulo 6,® Siendo muy difícil ase
gurar el buen funcionamiento y satis
factoria depuración de las aguas negras 
(1) en las instalaciones domésticas, se 
evitara en ¡o posible por os Municipios 
la aglomeración de aquéllas y se prohi
birá el em leo de pozos absorban.es 
que recojan y entreguen al terreno ei 
afluente do los filtros bacterianos en to 
dos los sectores o barrios que ofrezcan 
gran densidad de edificación. En tales 
casos deberán establecerse canalizacio
nes que reúnan las aguas negras de un 
grupo de edificios y las conduzca a una 
ins alación común, o bien Imponer como 
obligatoria la construcción de depósitos 
a que so refiere el articulo 4.°

Articulo 7,® Podrá aceptarse el em
pleo, tanto de los aparados en los que se 
encuentran reunidos el foso séptico y ei 
filtro (foso séptico completo Bussiere, 
tanque Zeu, depurador sépücoClopard, 
foso séptico con filtro oxidante Bexauit, 
etc., etc,), como de aquellos otros en los 
que arabos elementos no van anexos y 
pueden instalarse o construirse separa 
dameme, enlazándolos después por me
dio de tuberías de gres o fundición de 
0*20 m. de diámetro como mínimum.

En las instalaciones para el servicio 
de los edificios aislados, o que dispon 
gan de jardín o bueno, cuya superficie 
no baje de 300 m8 se podrá auionzar la 
sustitución del filtro por una disposición 
que permita el desparramamiemo por 
el suelo del afluente del foso séptico, 
siempre que la canalización para prac
ticarlo, esté enterrada por lo menos a 
0,50 m, de profundidad y tenga la ex
tensión suficiente para que el terreno 
no se empape con dichos líquidos. Los 
conducios podrán ser de manipostería 
hormigón magro, gres, barro, o cual 
quier material que no precisa sea im
permeable.

En dichas instalaciones se podrá to
lerar cuuudo se empleen los filtros bac
terianos que el desagüe de éstos vaya 
a parar a un pozo absorbente, siempre 

(1) Se estima la depuración como 
SadafaCtoria»

1,® Cuando el agua depurada no 
contiene mas de 0,03 gramos de mate
rias en suspensión en litro.

2.° Cuando después de la filtración 
sobre papel la cantidad de oxígeno que 
el agua depurada toma el permanga* 
nato de potasio en tres minutos queda 
sensiblemenie constante y después de 
siete días de incubación a la tempera 
tura de 30 grados, en frasco cerrado al 
esmeril.

3,o Cuando antes y después de siete 
días de incubación a 30 grados, el agua 
depurada no desprende ningún olor 
pú.rido o amoniacal,

4.® Cuando el agua depurada no.en- 
Cierre ninguna substancia química sus* 
cep ible de intoxicar a los pescados y 
perjudicar los animales que abrevasen 
en el curso de agua donde fueran verti
das,

que no haya temor de posibles coniami* 
naciones del agua,

Lo mismo el foso que el filtro se ale
jarán en lo posible de las viviendas, em
plazándolos en un extremo de la haerta, 
corral o jardín, y donde puedan ser me
nos de lemer las contaminaciones de 
aguas que se utilícen para usos domés
ticos, Aunque por cualquier circunstan
cia ei foso séptico se encontrara al pié 
o inmediato a los muros de la finca, el 
filtro deberá alejarse de la misma unien
do éste y aquel por condado imper
meable (gres preferentemente).

Artículos,® Tanto los fosos como 
ios filtros podrán ser de planta círcu- 
Ur, cuadrada o rectangular y de cu 1- 
quier mater:al (fábrica de ladrillo o de 
mamposseria, hormigón armado o sin 
armar, palastro galvanizado), a condi
ción de que resulten impermeables; van 
co uno como otro llevarán siempre un 
registro en la tapa para su limpieza y 
vigilancia,

En las instalaciones bacterianas para 
edificios colectivos (Asilos, Escuelas, 
Oasas de salud, etc.) se calculará la 
capacidad a razón de 100 litros de 
agua por persona y día como mínimum, 
podiendo acometer a ellas todas las 
aguas sucias del establecimiento (feca
les, de cocina, lavaderos, baños y lim
pieza) y has a las pluviales circuusian- 
cialmen.e en las pequeñas instalacio
nes domésticas; el volumen del foso 
séptico adbe como mínimum ser de 120 
ii.ros por persona servida y la ouperfi 
cíe dei filtro de un metro cuadrado por 
cada dir.z personas, prohibiéndose acó 
meter a dicho foso las aguas pluviales.

En o os ios casos, lo mismo ios fosos 
que los íi tros, estarán dotados de una 
activa von'jlación, puniendo la de los 
primeros establecerse ya directamente 
por un ubo mas lio que la construcción 
o tapia o ya por intermedio del filtro, 
que tendrá siempre ventilación directa,

Articulo 9.® Los fosoi sépticos es
tarán divididos en dos compartimientos 
desiguales por medio de un tabique 
perforado en su tercio centra), y que 
sobresalga de 0,05 m. a 0,10 m. sobre 
et nivel del líquido en el foso; los tubos 
de acometida y evacuación penetrarán 
por lo menos 0,40 m. por debsji de la 
superficie del Liquido La profundidad 
no pasará de tres metros, ni bajará de 
un me¡>ro y la aitura de la Cámara de 
gases no podrá ser inferior a 0,20 m.

Articulo 10, La altura da la masa 
filtrante en ios lechos bacterianos será 
como mínimum de 1,25 m,, debiendo 
éste descansar sobre una parrilla o piso 
perforado que permita el desagüe y 
facilite la aereacion ae dicha masa, 
debajo de la cual debe llegar ei aire ex
terior. Como materiaLes filtrantes pue
den emplearse las escorias de altos hor
nos o de máquinas de vapor, a turba ei 
carbón vegetal, el coque y, en su defec 
to, ei ladrillo machacado, la grava y la 
aiena, colocando siempre las capas más 
finas en la parte más próxima a la su 
perticie.

Puede también emplearse como le
cho bd-ctenano una mezcla de arena 
del no y tierra de jardín a partes igua 
les, dispuesta en Capas alternativas ae 
0*10 m. a 0'15 m. de espesor, separa
das por una capa de cualquiera de los 
materiales filtrantes antes citados (es
corias, turba, etcétera),

Se recomendara el empleo de apara
tos de descarga automática para :a dis
tribución dei liquido afluente del foso 
séptico sobre la superficie de la masa 
filtrante, pudiendo aquéllos reempla
zarse por disposiciones que, aunque no 
de modo tan perfecto como aquellos 
aparatos, cumplan la indicada misión 
disiribuiuora,

Anícu.o 1L Podrá autorizarse el 
estabiecimienio de las instalaciones do- 
mésticus a que se refieren estas instruc 
uiones par* ei servicio de edificios colec
tivos que es én bastante alejados de una 
red cloacal, a los que convenga por 
est^medio reducir el diámetro y por 
tanto ei eos,e de las tuberías para la 
acometida en dicha red del afluente de 
aquéllas,

ArtícuiO 12. Constituyendo un serlo 
peligro parala salubridad^ tanto délas 

poblaciones como de las viviendas, la 
existencia de pozos negros que por su 
general falta de impermeabilidad y 
descuidado entretenimiento infectan el 
suelo y contaminan las aguas, dando 
lugar, en multitud de casos, a enfer» 
modadas infecciosas de carácter endé
mico y no pocas veces epidémico, que
da prohibido, con carácter general, el 
estab ecer pozos negros para el servicio 
de edificios de nu^va planta, a partir 
de la fecha en que entren en vigor los 
Reglamentos para el servicio de fosos 
sépticos, y se encarece a los Ayunta 
míenlos la alta conveniencia higiénica 
de ir reduciendo el número de ios que 
ex aten en la actualidad, quedando obli
gados los de poblaciones mayores de 
5 000 habitantes a imponer, en el pía» 
zo máximo de dos años, ei estableci
miento de fosos sépticos en las condi
ciones que fijen los respectivos Regla
mentos, previa la aprobación de éstos 
en la forma preceptuada en el articulo 
1.® de estas instrucciones,

(Gaceta 26 de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Ok d e h
limo. Sr,: Los Reales decretos de 3 

de Marzo del corriente año, organizan 
do los estudios mercantiiss sobre nue 
vas bases y dictando reglas para ím- 
plamar esta reforma, han suscitado, 
por parte de las Escuelas de Oomercio, 
de profesores y alumnos, de titulares 
de la carrera, de entidades y Corpo
raciones interesadas en el asunto, mu 
chas y distinta» opiniones, reflejadas 
algunas en ei Parlamento, traducidas 
otras en instancias que a este Ministerio 
se dirig en en solicitud de que se dero 
guen, se modifiquen o se aclaren las 
disposiciones contenidas en dichos De
cretos,

Abierta por Real orden de 13 del mis 
mo mes (Gaceta del 16) una información 
eníre las Escuelas de Comercio para 
que, en ei término de treinta días, ele» 
varan, por escrito, aquellas iniciativas 
e ideas que estimasen oportunas en re 
lación con el futuro Raglamaa o da es- 
ios Cantros, la mayoría da los Claustros 
han expuesto su paracer en documen- 
.os oficiales, formulando, al mismo 
tiempo, observaciones y demandas que 
afectan ai contenido substancial de ¿a 
reciente reforma.

Además, la Real orden de 28 da Mar
zo último no se limitó a determinar el 
derecho de los alumnos a prosaguir y 
terminar los estudios comenzados por 
el pian de 1915, sino que hizo a los 
Claustros una consulta expresa en 
epanm a las modificaciones que, a su 
ju.cio, doblaran introducirse en el De
creto orgánico, a fin de que las Escue
las denominadas Periciales puedan ex 
pedir tiiu.o académico equivalente ai 
antiguo de Perito o Contador mercantil, 
■ Transcurrido el plazo'fijado en esas 
Reales órdenes, resulta que algunas 
Escuelas no han enviado sus informes 
y que, en la mayor parte de los recibí
aos, se advierte falta de precisión, de* 
bina quizá a ios apremios de tiempo 
con que fueron redactados o a la vague
dad mis ua con que ¡a consulta fué 
hecha.

L* circunstancia de que el nuevo 
p.an no ha de aplicarse ha»ta el curso 
académico de 1922 a 1^23, da suficiente 
márgeu para el estudio de las observa
ciones o peuciones que formulan, para 
que debidamente se contrasten todas 
las opin ones y para que, en definitiva 
pueda incorporarse ai futuro regimen 
de las Escuelas de Comercio aquel.o 
que coutnbuya a corregir sus defectos 
y mejorar los resultados, fia primordial 
en que se inspira la reforma.

Eu a-encion a tales consideraciones,
8. M, ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver:
l,® Se amplia hasta el día 30 de Ju

mo próximo el plazo concedido a las 
Escuelas qe Comercio para emitir los 
informes a que se refieren las Reales ór
denes de 13 y 28 de Marzo del corneó
le año,

2.° Dentro de dicho término, loa 
Claustros de las mismas Escuelas remi. 
tirán a este Ministerio su opinión acer
ca de los siguientes extremos:

a) Grados que debe comprender la 
I enseñanza mercantil y títulos acedé- 

micos correspondientes—Edad para el 
, ingreso.—P¡an de es udios: asignatu. 

ras (de lección diaria o alterna) y su 
distribución por cursos,

b) Exámenes íe ingreso, de aslg. 
naturas (si h-*n de ser o no por grupos) 
y reválidas.—OAliflcaciones y forma» 
ción de Tribunales. ■

c) acoplamiento de los actuales Ca
tedráticos y Auxiliares a los grupos de 
enseñanzas, con arreglo ai plan que 
oroponga el ?e6pe3tívo Claustre,—Pro
fesores especiaies.

d) Claustros y Juntas económicas: 
su composición y funciones.—Juntas de 
Patronato: su constitución y atribucio
nes.

e) Secciones elementales o de vuh 
garización; enseñanzas y personal ac#i 
démico que deben tener.

3. ° Los Claustros procurarán emitir 
sus ímformes con la mayor concisiónj 
pudiendo, sin embargo, formular sepa- 
ralamente cuantas observaciones estí. 
mea oportunas, no solo sobre los extre
mos contenidos en el anterior cuestio
nario, sino acerca de los demás proble
mas que afecten al régimen y enseñan
za de ¡as Escuelas de CouierciO,

Eo los informes se hará constar que 
Profesores asisfleron a ¡as deliberacio
nes del Claustro y, quienes no concu
rrieron, así como el resultado de las 
votaciones que hubiere; y también 
acompañarán los votos particulares 
que se formuteu.

4. ® 80 invita por medio de la pre
sante Real orden a las Cámaras de Co
mercio, a los Colegios periciales mer
cantiles, y, en general, a cuamos or* 
ganismos o Corporaciones se hallen in
teresados en el asun o, para que, dentro 
del plazo que terminará el día 30 de 
Junio próximo, dirijan, por escrito,» 
este Ministerio, las observaciones que 
íes sugiera la nueva organización dada 
a los estudios mercantiles por el Real 
decreto de 3 de Marzo último,

De Real orden la digo a V, I, para 
b u  conocimiento y demaí efectos. Dív í 
guarne a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abrii de 1922»

MONTEJO
Señor Subsecretario de este Miniaserío.

(Gaceta 3o de Abril)

Núm. 1193
CUMÍ81UN PRUVINGTAL

DE BALKAÚK8
Suministros,—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de,Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 16ó6,
la Comisión provincial de acuerdo c o d  
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los sumíais' 
tros qae los Ayuatamiencos de esta pro
vincia hayan hecho a Las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante oí 
mes de Marzo último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a loa pr0' 
cios que para cada una de Las especio8 
suministradas se expresan a continua' 
ción:

Ración de pan de 700 gramos. 
Idem de cebada de 4 kilógramos 
Idem de paja de 6 ídem. . . 
Litro de aceite . . . , . 
Idem de petróleo, , , , , 
jlem de vino  
Kilógramo de carbón . . , 
Idem de leña . . . . .
Idem de paja larga, . . . 
Idem de carne de vaca, , , 
Idem de ídem de carnero, ,

‘ 0*40 
2*00
0'80 
1‘bO

0*40 
O'ló 
0-06 
0*16 
3'60 
310

•El Vi-Palma 4 ue Ma>o de 1922.— 
cepreaideate accidental, Ignacio Wá* 
ihd.—P, A, de la C. P.—M.guel Eo*1 11,
Becretario,

M.C.D. 2022
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Nám. 1166
INSPECCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Notiikadón.—En el expediente de de

, fraudación instruidla V, por el supues 
, to ejercicio de !a industria de «Almace

nista de maderas para envases», la Ad
ministración de Contribuciones en fecha 
18 de Febrero último ha dictado el si
guiente acuerdo:

«Visto el presente expediente instruí 
do a D, José Francb Martínez por el 
supuesto ejerc-cio de la industria de 
«Almacenista de maderas para enva
ses» Tarifa 2,aepígrafe24 y.■Resultan 
do: Que en 28 de Septiembre la Inspec
ción ae Hacienda fundándose en datos 
que posee, según manifiesta en e. acta, 
clasificó al expedientado en la iudui 
tria de la Tarifa y epígrafe citados, por 
remitir los envases a Valencia, y en 
consecuencia ¡a Inspección levantó el 
acta inicial que de conformidad con sus 
manifes'.aciones firmó ei Sr, Francb, mí 
bien msnífesiando que su residencia 
habitual es Caiviá y que ignoraba tal 
contribución.=Reauitando: Qne trans
currido et plazo de cinco días sin pre 
sentar eí alta pasó el expediun:e a esta 
Administración y declarado de defrau
dación se puso de manifiesto al intere 
sado por un plazo de diez días que dejó 
transcurrir sin hacer acto de compare
cencia ni mauifas ación alguna.«Con 
BÍderando: Que conforme previene el 
artículo 2.° dyl vigente Reglamento de 
Industrial prueba el ejercicio de la in
dustria los anuncios, rótulos, muestras 
etc, y además la confesión del mieresa- 
do hecha en ¡a opor una ac a de ocul
tación ea el presente caso, a falta de 
osras pruebas, existe la confesión del 
Sr, Francb aagúu resulta evidente del 
seta inicial que el expedientado firmo 
de conformidad con las manifestaciones 
de la Inspección, sin que sea motivo 
suficiente para eximirle ael pago el ig
norar tai contr.butiión ya que la igno
rancia no excusa su cumplimiento, ni 
tampoco le exime el hecho de tener su

o.
I
25

Entade Q ue se cita
dación de las subastas que se han de celebrar en la Alcaldía de Selva el dia que ae expresa y horas que se señalan bajo I0.1 tipos de tasación que se indican, Oaso 

de resultar desiertas las primeras subastas se celebrarán las segundas a los quince días sm nuevo anuncm.

APBOVEÜHAMIENTO3 Y SITIOS DK dU EJKOUUIÓN
Metro» cableo» 

de madera 
enrollo . corteza

Tasación

Pesetas

CANTIDAÜtiS QUE HAN DB ABONAR ¡ 
LOS RáMATXNTriS POR; Plazo del i 

aprovechamiento 
desde la entrega 

al rematante

Dias y horas 
ea que se han de celebrar 

las subastas
oeñida miento 
y entrega
Pesetas

Contada en 
blanco
Pesetas

Reconocimiento 
tmal

Peeetas

Monte Comuna de Bini&mar 100 pinos, Falda de's Peñax Gros. 102 278ó*60 75*78 29*05 38*72 3 meses Día 30 Mayo a las 9

Monte Comuna de Calmad:
Primar lote 150 pinos.—Coma de‘n Mairata........................  .
^gundo io^e 122 pinos.— 8' Esquoraa.
Tercer lote 130 pinos.—Voita do 8* Euxmá, ......

154
116 
lab

3674*00
2977*00
zb7Ü*uU

87*07
8U 63
80 94

36*85 
31-OU
34*15

49*18
41*32
4o*ó2

110 días 
11U días 
JzO días

Día 30 Mayo" a ias 9 |
D.a 30 Mayo a l^s 10
Dxa 30 Mayo a las 10 ¿
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itum, 1188
ALCALDIA DE PALMA

Esta Akaid-ia hace púodeo por medio 
dei presente edicto que ¡a adquisición 

ae piacas para Perros^ ter
minara el día di 101 presente M«yo.

B.choti placas se despach»ráa en el
Sociedad de CázaMUroB, Piaza ue 

Qonatuuciou, _ • , •
Paima 4 Mayo de 1922, —El Alcalde, 

^tomo Oh  ver Roca,

Núm. 1163
AYÜNTAMIENTÜ DE PALMA 

^NfihoiüNES bajo ias coates al Ayunta* 
«lieam ae Palma adjiudiowrA» «n púüu- 
Ca subasta, ia recauaacion y aprove- 
cfiauneuto del arbitrio sobro «Pros- 
Pecios, anuncios y cartelas» durante 
‘os años económicos 1922-23, 1923*24 
y 1924 25J

l*8—biabara celebrar la subasta
Ea subasta se celebrara a las do1* 

e del día diez de Jumo dei prosen.e 
^0» en el saión de sesiouus de esta 
‘'asa Consistorial,

3.a—Legislación aplicable
Be dan por reproducidas, para todos 

reafdehcla habitual en OalviA, pues en 
el supues.o que en dicho pueblo satisf» 
olera tal contribución como el expedien
te se funda en remisiones hechas en 
«■sta Capital le corresponde también sa
tisfacer la Contribución en Palma.■ 
Considerando: Que la falta da presen 
tación dei aba dentro del plazo de cin
co días es caso de defraudación,=V s 
tos los artículos 2, 172 y 181 del vi 
gen e Rdgiamen o de Industrial y el 59 
y 60 de ae 1» Inspección de Hacienda 
de 13 de Oc ubre de 1903,■Bita Admi
nistración de Contribuciones de confor 
midad con lo manifestado acuerda ‘de
clarar á D JoséFrauch darunez incur
so en ei caso 1.® dei ardeulo 172 del 
vigente Reglamento ae Industrial, con
denándole al pago de la cuota y recar
gos que ha dejadu de sa .sfacer por la 
expresada in »us n» desde 1.® de Abra 
de 1921 mas el importe de la cuota 
anuai de Tarifa señalada a dicna indue 
tria, como penaíldaa.»

Lo que traslado a V. p»ra su conocí 
míen o, haciéndole saber que contra 
dicho acuerdo puede recurr r en alzada 
ame esta Dcegac ón dentro del plazo 
de quince días, transcurridos los cuales 
sin haberlo hecho será firme.

Asi mismo se ia previene que debe in
gresar en el término de diez días las 
reSpoosaouidades que se expresan a 
con inuación, hac óndose efectiva», en 
caso contrario, por la vía de apremio.

D.os guarae a V., muchos años.
Palma 26 de Abril de 1922, —M. dei 

Alisal.
LIQUIDACIÓN

Pa«cUs
Cuota Tesoro (1.® Abril a 30

Septiembre 1921, . . . . 245*00 
32 por 100 recargo municipal . 78*40
5 por 100 cobranza..........................16*17
Penalidad ....... 490*00

Total a ingresar , . . 829*57 
fias ere—=se ,

Sr. D. Joié Eranch Martines.

ios efectos legaios, en estas condUmues, 
61 ti». D. do 12 Ju.10 da 19U2, lams,íuc- 
ciOu do uon<.rabus uo z4 Luotu uo 19jd  
y las domas aisposmiunod apncabios m 
las que 01 coü.rakist» so a-ompofaia ou 
io que uo este prov.s.o ou las pxosou.ooj 
aeDicuao «justarse, «ambieu, « tafi- 
tn, urdouauz* y Kog.ad «COldadad pOl 
edto A^ Uutauilou.o.

J,“—Kequisitos 2e las proposictónes
Las prupuaiG.uuod 00 u«&au ou pi.o- 

god corraaod y sotau oXtOualaas eu 
papel de la ciase d,* (uu* podd.«j y 
adaptadas ai aajuu.o moaoiu. do ou 
trogaráu en ta ioíma pioscr.ta por ox 
aí.lCUiU 10 do tu C.tada luo.. U^ClUÜ.

4*— ueposiios y su ampuacion 
corno jian^a

No so admitirá pos>ma ai que uu 
«crdal.e naOox vuud.guMdu cu xa Oaja 
Genera, de UopOaxtud u eu ia Depooxda- 
ría dei Ay uu.am.eutu, 1^ cantidad equ.- 
Vaiou.o ai O yor 1UJ au xa ouüaiada 
como upo do suoadta.

Ei remakau.u aux^uara dd deposito, 
ueuU:O de tOo diez uxas xumediA.ud di* 
guJontos a la uoi.licaCiOu de uaooroe 
apruüaou par Ay uu-amiouto ex roma
ne, Basta ovmp.e.aX xa suma oqulVwiCu-

Núm. 1172
SERVICIO DE CATASTRO

de la riqueza Urbana de Baleares
Edicto de comprobación del Registro 

fiscal de edificios y so ares del termino 
municipal de Muro.

En cumplimiento del artículo 58 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 10 de Sepiiembrfi de 1917 moi ficada 
por el de 29 de Agosto de 1920, se anun
cia a los contribuyentes por el término 
Municipal de Muro qua el limo, 8r, dub 
secretario dei M uister o* de Hacienda 
acordó en fecha 11 de Abril último ia 
comorobación del citado término y que 
se forme la Comisión siguiente encarga
da de ios trabajos:

Arquitecto Jefe: Don Ricardo Vaute 
rén e llar.o, Arquitecto: Don Francia 
co Javier doehich. Aparejadores: Don 
Faustino Hernández Casajdáda y Don 
Francisco Borig Za ü o d . Oficialas Admi- 
nistrf.t voí: D. Jesu%Perales Poní y Don 
Luis Va c í o Caminero.

A¡ propio tiempo ae advierte a los 
propietarios ¡a obligación en que se en- 
cuen ran de facilitar el mejor desempe
ño de aquel cometido franquéalo la en
trado en las fincau a los funcionarios 
técnicos a* ojeio de que puedan adqui 
nr los da os necesarios para la tasa 
ción, y que los trabajos darán comían 
zo al día sígu eme le ia llegada de la 
Comisión a la localidad.

Artá 29 de Abril de 1922. —El Arqui 
tedio Jefe, Rícaruo Vauterén,

Núm,, 114d
DISTRITO FORESTAL

DE BAROELONa ,GERONA Y BALEARES

Año /oresíal de 1921 a 1922
An Un u io . — En cumplimiento de las 

disposiciones vigentes he acordado que 
se celebren las primeras tu bateas de ms 
aprovechamientos que se expresan en 
ei esiado inserto a conimuación, en la 
Alcaldía de deiva, el ala, sitio y hora 
que se señalan, y si no diesen resultado 

so al 10 por 100 dei upo aei remate, 
cuya cauudad quedara, como lianza 
douuiíiva, para asegurar las rusponsa- 
OHldados UOi COUtralO,

D.cn*a coud.guaciuuos deberán ven* 
licarso su uiotáduo, eu Bouos Mdüicipa- 
xbd O D.Oü OU VaxOlUd püDuCOS, rogUiaU- 
ao su luipuíto eieduvo couiorme pros- 
cixDo ia ludttuccxuu de Zti ue Abril ae 
1900. Iguaxuiüu.d b u  admitirán, por su 
Va.Ul uOUllUal, U.UiOB Uo EuiprÓdtltOo 
do tiste Ayuu-amieuíQ,

S.A—Proposiciones iguales
Eu caso ae píodoutarao uos o más 

propudiCíQuas iguaiod, dura prefenaa 
priuiora; y, ou ou cuudocuoucia, ias 

carpetas ao lod' pliegos se numerarau 
corroiauvauieutti por ei oraeu eu que 
üayau sido eUtítigadOd,

0?—Depósitos que no proa ucea e/ecto
Con ex ixüitadur que eoud.ituya depo

sito pruVxsiouax y uo .prodeune pro^Odi- 
ciOu o ósta uu sea legalmuu.e admisx- 
Dle, por uu adaptarse ai modelo, yoi uo 
CUDur ux ilpu UO SUÜad.a, pJf " uu 
couMuuaiso ou el papoi cüfrddpQuaieü.e 
o por otro motivo, so entounuia que re 
uuucla a. O pui 1UU ue ia uanUdad de* 
poottatu, el cuax so lu uescuntará un si

3
(las citadas primeras subastas se cele» 

brarán las s^gun las a ios quince días 
ue la fecha ae las primeras, bajo el mis
mo tipo de tasación y condiciones de las 
primeras.

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas ConsistoriAies ie Selva, bajo la 
presidencia dei Alcalde, con asistencia 
del Regidor Sindico, y una pareja de la 
Guardia civil en representación de este 
Distrito,

En su virtud el Alcalde de Selva, ra- 
midrá edictos de ^nuncio a ¡as Alcaldías 
de los pueblos limítrofes, ios cuales las 
devolverán cumplimentados a su proce
dencia.

Los remátántes abonarán por su 
cuenta o fiaran abonar en las oficinas 
de este Distrito en Barcelona calle del 
Duque de ia Victoria n.° ló-2.°, 3.6, las 
cantidades que se detallan en e>. estaao 
mencionado, en concepto de índemn za- 
ción al personal dei Distrito porros gas
tos de movimiento y residencia en ¡as 
operaciones de señalamiento, en rega, 
contadas en blanco y reconocimiento fb 
naies de dichos productos, sin cuyo re - 
quisitos no se les expidirá ias licencias:

Las reglas facultai vas y las condh 
clones admin.strauvas serán las vigen
tes.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que sé celebren, ui 
Alcalde, y la Guardia c-vb, a este Dls- 
ruo en Barcelona, los Alcaides remi

tiendo el expediento de ia subasta con 
ias actas de la misma y ios eiicios debi
damente certificados y una vez aproba
da ¡a subasta por el limo, Señor Ins
pector general de Mon.es Jefe de ¡a 
Región, se ie comunicará al Alcalde 
par» que el rematante haga ei ingreso 
del 10 por 100 en lo Deiegac.On de Ha
cienda, previa orden de ingreso que 
expidirá este Distrito y el 90 por 100 
restante en arcas municipales asi como 
el 10 por 100 en concepto de fianza,

Barcelona 27 de Abril de 1922.—El 
Ingeniero Jef», Manuel de Andrés.

acto do devolverse el depósito, en con
cepto do aerechod ae cusiuai»,

7.a—Adiuaicacion del remate
La subasta no .eudra^ otee o ui v a íu í 

aiguuu, mientras uo sea uunuiuVamen- 
ío adjudicada por el Ay un .a miun.o,

<y.u—Actos ilegales de los proponentes
Caao ue quo oí Ayuuíaiuiemu suspo*' 

cn*ati COUlaOdXaUiUd eutíd iOd propouuüe 
tes, se instruirá expoa.euie .tum-mstra- 
uvu, retonionuo iOd uopuaitos ao iws 
perdonad a quienes alcance; duspoumua- 
ao i* adjumcauiou ue la óuüa^.a. di eu 
odie oXpuuuieute so coulirmara xa 
BOspocü* ae pasara 61 aountO a ;us 
Tnouuaies oramunus.

9.*—Basianuo dé poderes
Los poderos puaraa sur oas .anieauos 

iudistiutamouie ^ov cua quiur abogado 
domiciliado eu Odeá UiUdaw, a teuoí doi 
acaurdo uox AyUutáuueuiO Uu 13 Jauiu 
de 19JU.

1 o.—bastos de la súbanla
Está obligado ei üuu^raüc^a * saus- 

iacur touod ios gastos quo o asioue o* 
cunva.o, como son; p«pty duxlaóo par» 
ia UamiíaCiOu uo/, eXpuaidute, coutrx- 
buciuuod difeutas e ludxremas, xusurcio- 

M.C.D. 2022



Bes en loa peí Sódicos oficiales. escrituras 
públicas que sean procedentes, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y* ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas partes y 
no podrá rescindirse, renovarse ni 
modificarse por ningún concepto, ni 
aún a titulo de epidemia, huelga, alte
ración del orden público, guerra, ni 
por ningún otro concepto por excep
cional y extraordinario que sea,

sa.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del 
contratista, el cual sustituirá al Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

x3e— Tribunal administrativo
L»s cuestiones que suijan respecto 

al cumplimiento de este contrato, serán 
resuellas por la vía administrativa 
exclusivamente,

X4,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

L»8 cuestiones que se susciten entre 
el Cou^ratista y sus empleados en es’e 
servicio, se veuuiaráu ante ei Tr bunal 
que compete, s endo a aquellas comple 
tamentti extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de siete mil 

novecientos cincuenta y seis pesetas 
treinta céntimos anuales, siendo inad
misibles ofertas de cantidad menor

16 — Domicilio del Contratista
El Con:ratisia deberá residir en esta 

Ciudad, o, en su defecto, tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, emendiéndosB siempre que 
aquel, es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica 
clón hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera a su principal, sin que pue
da, en ningún caso, eximirse de ninguno 
de b u s deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue.

17 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con 
trato en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R» O. de 20 de Junto de 1902, 
haciendo constar la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

18 .—A umentos graduales
El contratista satisfará; el primer 

año el precio del remate; el segundo 
año, un aumento del diez por ciento 
sobre la cantidad del remate; y el ter
cer año, un aumento del veinte por 
ciento sobre el repetido precio del re 
mate, elevándose, a tenor de estos 
aumentos graduales, la fianza definitiva 
al comienzo de los ejercicios en que 
han de ser abonados.

19 .— forma de pago
El primer aüu, el contratista pagará 

¡a mitad de la anualidad estipulada, a 
los cuatro meses de haberle notificado 
la adjUdicac ón definitiva de la subasta; 
una cuarta parte durante el mes 81 
guíeme, y la o fa cuarta pane, en el 
ir^uBCurso dei mes que siga; percibien
do de* Ayuntamiento lo que tenga re
caudado por adminisiración y, por este 
motivo, abonará ÍQ<egra la cuota anua.; 
comándose el año a pa.tir del pr mero 
de Abril de 1922 sea cual fuere la fecha 
de la mencionaaa adjudicación definí 
tiva. . .

En los o ros años que cómprenle el 
conr» O, ‘a m- »d del Canon debido 
se pagara auzame el primer semestre; 
un» cuarta pane el mes inmediato que 
siga, y ia otra cuarta parte dentro aei 
lérmino aei mes siguiente,

20 .—Notificación de los años 
administrativos

Sí debido a modificación decretada 
o que decrete el Estado, respecto del 

periodo de tiempo que constituyan 
os años administrativos, estimase el 
Ayuntamiento, para acomodar a ella 
su contrabilidad, que esta contrata 
se entienda convenida por mas o menos 
meses que los comprendidos en los 
años estipulados, asi podrá determi» 
nario; y tendrá efecto con el solo trá
mite de fijarlos y notificarlo al contra
tista, con un plazo de antelación que 
no sea menor de treinta días,

Se hace constar haber transcurrido el 
plazo de que trata el art. 29 de la repe 
tida Instrucción, sin haberse producido 
reclamación alguna; habiéndose publi
cado el oportuno anuncio en el «Bo l e 
t ín  Of ic ia l » de esta provincia, número 
b.627, facha 6 del actual.

Modelo de proposición 
en papel de 8? clase ^una peseta^

D.„. domiciliado en esta Ciudad calle 
de,. .. n.°......provisto de la cédula per- 
soual que exhibe n,®.....  de la clase.....
expedida día,.,., enterado del pliego de 
condiciones para contratar, por tres 
años, la cobranza y aprovechamiento 
del arbitrio sobre «Prospectos, anun
cios y carteles,» que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número (el que será) 
de esta provincia, se obliga tomar a b u  
cargo dicho servicio por la cantidad 
anual de.....pesetas (en letras) más los 
aumentos graduases fijados, y BUgetan- 
dose eu un todo a dichas condiciones, 
Ordenanzas municipales y demás dis 
posiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
No t a . — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la 
subasta arbitrio «Prospectos, anuncios 
y carroles.»

Casas Consistoriales de Palma a vein
tiocho de Abril de mil novecientos veín- 
■e y dos.-El Alc&lde Presideute, A. 
Oliver Roca.—P. A. del Ayuntamiento. 
-El Secretario accidental, Antonio 
Pujol.

Num, 1161
ALCALDIA DÜ SANTA MARIA
Hallándose vacante el cargo de Se

cretario del Ayuntamiento de esta villa 
y debiéndose de proveer en propiedad 
con sujeción a las condiciones que 
ex ja la ley municipal, se anuncia el 
concurso de aspirantes por término de 
30 días durante los cuales podrán pre
sentar sus instancias documentadas en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Santa María 28 Abril de 1922. -El 
Alcalde accidental, Pedro Cañeilas.

Nüm. 1176
D. Fernando de Ugarte r Pagés, Jue; de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por segunda vez, por tér
mino de veinte dias y con baja del vein
ticinco. por ciento del avaluó, la si
guiente finca.

Porción de tierra llamada Son Orlan- 
dis, sita en e paraje del mismo nombra 
del término de la villa de Andraítx, de 
superficie •reinta y cinco áreas, trein
ta y cuatro ceutiáreas y nueve mil cien 
to cuarenta y coairo diez milésimas 
ciento noventa y nuevo destres o lo qua 
sea, lindante por Norte con porción de 
igual procedencia, adjudicada a Anto
nio Reos, por Sur coa otra también de 
igual procedencia, adjudicada a Sebas
tián Reus, por Este con tierra de Gui
llermo Pujol y Covas y por Oeste con 
la de Bartolomé Aiem^ñy y Terrados. 
Justipreciada en cuatro mil pesetas.

La venta se verifica a instancia de 
D.® Catalina Eoseñat y Alemafiy en 
méri os de la uen encía a b u favor ob
tenida en el juicio «eguido con=ra b u  
marido D. Matías Reqs y Martorell, 
dueño del inmueble, sobre alimentos 
provisionales; quedando señalado el 
dos de Junio próximo a las doce para 
la subasta y remate que se llevará a 
efecto en los extradoa de este Juzgado, 
San Miguel 86, bajo las elguieníes con
diciones:

1 .® Para tomar parto en la subasta 

deberán los lidiadoras consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservará en depó-i- ' 
to como garantía dei cumplimiento de 
b u  obligación y en su caso como parte 
del precio de la ven<a.

2 .® No se admitirán posturas que no 
cubran la mitad de avaluó,

3,® Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan exami
narlos lo que quieran tomar parte en 
la subasta, con los que deberán confor
marse,

4,® Las cargas y grávemenos ante 
rieres sí ios hubiere, al crédito de la 
parte ejecutante, coustinuaran subáis 
tontee, sin baja algún» en el precio del 
remate,

5,® Los gastos de subasta, remate y 
demás inherentes, serán de cargo del 
comprador, lo mismo que el Jaudemio,

Palma veintiocho Abril de mil nove 
cientos veintidós —Fernando de ügar- 
te,—Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 1184
D, Antonio Sereix Nuñex, Jue^ de prime

ra instancia del distrito de la Lonja de 
la ciudad de Palma,
Hago saber: Que por ante la Secre 

tana única a cargo del que refrenda se 
han seguido autos ju cío de desahucio 
promovidos por D. Francisco Beltrán 
Morro de este vecindario contra la So 
ciedad «Bestard y Gay» de Barcelona 
y en cumplimiento de lo mandado en 
la sentencia ejecutoria recaída se pro
cedió al lanzamiento de la finca objeto 
dei desahucio y se retuvieron y consti 
tuyeroa en depósito los bienes que se 
encontraron para cubrir las costas del 
juic o y de las diligencias posteriores 
de cargo de la sociedad demandada; no 
h *b éudose solventado las indicadas 
costas, se mandó proceder a la venta 
los bienes depositados que fueron justi
preciados en la forma sigu ente, sacán
dose a pública subasta por término ne 
ocho dias en cumplimiento de lo man 
dado en providencia de ayer*

Peietie

l, Uu horno desde el plato 
arriba para cocer vidrio cons 
truidoconsus correspondientes 
siete respiradores y diez y seis 
barras de hierro y un aro tam
bién de hierro que sujeta a las 
viguetas con émbudo, cúpula y 
chimenea de plancha de hierro 
en bastante mal estado, valo
rado, en, , 400'00

2, Una carretilla de mano, 
en. . 10*00

3. Una plancha de hierro, 
en. , 2*00

4, ün molino para triturar
vidrio con su correspondiente 
piedra forrada de madera, en . 80*00

5. Dos banquetas madera, 
en. . 3*00

6, kEn pilón de tres pies de 
hierro con dos mol(i«}s, en, , 2'00

7. Dos medios moldes de
h erro, en. , 5*00

8. Uu molde completo de id,
en. , 30'00

9. Un mazo de hierro, en. , 3 00
LO. Cmcuenta botellas ga-

rrrifones, eu, , 12f00
11. Uua mesa de caoba con

tu cajón, en. . 7 00
12, Tres sillas asiento enea

muy usadas, en. . 1*00
13, Uu mortero con su ma-

z» de bronce, en - , 4*0 J
14, Uo »b balanzas, en. , 100
15, Uua paleta hierro con

mungo de maUeía, , 1*00
16, Siete palas madera, en. 1'00
17, Seis barras hierro, en. . 3'00

Total. . 565*00

La subasta se verificará en los entra 
dos de este Juzgado el veinte de Mayo 
próximo a las once, sitio y focha seüa^ 

lados para na remarp, bajo las condi. 
clones siguientes:

1.® Los relacionados bienes estarán 
de manifiesto en la casa números seis, 
ocho y diez de la calle del Norte del 
caserío Hostalets d*en Ciñellas, del tér
mino de e-ta r-apbai, todos los dias la* 
borab'es desde el día siguiente al de la 
publicación de la subasta en el periódí* 
ro oficial hasta ei del remate inclusive 
y horas de las doce a las ca<orce.

2,® No se admi^rán r osturas qu* no 
cubran las dos terceras partee del bva« 
lun y existiendo pos or para todos los 
objetos Be subastarán y rematarán en 
un solo lote.

3.® Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por los menos al diez por 
ciento efect vo del valor de ios bienes 
que sirve de t po para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de« 
volviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor que se r»servará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de eu obligación y en eu caso como par
te del precio de ¡a venís, y una veg 
aprobado el remate completarán el pa
go de los bienes adquiridos.

4® El demandante pe drá lomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hagan sin necesidad de hacer el 
depósito de que trata la condición an
terior.

Palma veintiocho Abril de mil nove
cientos veintidós.— Antonio Sereix.— 
Ante mi, Juan Bes ard,

Núm. 1198
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PBIMRRA ENSEÑANZA DE BALEARES
Circular.—En cumplimiento de lo pre

venido en el art.0 36 del Real Decreto 
de 5 de Mayo de 1913 en relación con el 
7.° del otro Real Decreto de 27 de Abril 
de 1877 se anuncia la provis óu *de las 
aiguieníSB vacantes ocurridas en los Es
calafones de Maestros y de Maestras de 
esta provine a.

Maestros. -De 3.a clase: Tres por an
tigüedad.

Maestras, —De 1.® clase: Dos por an
tigüedad y dos por mérito.

De 2.® clase; Una por antigüected.
Los Maestros y Maestras que se crean 

con derecho a ocupar una de las citadas 
vacantes por mérito, o una de b u s re1 
suitas, presentarán b u s  instancias docu
mentadas en las oficinas de esta Sec
ción administrativa de 1.® enseñanza 
dentro del plazo de 30 días a contar 
desde ei siguiente ai en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta prov ncia,

Palm» 5 de M»yo de 1922 —El Jefa 
de la üección, Salvador M.® Bover.

ANUNCIO
La Comisión provincial, tenien

do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utili
zan para la confección del BeLE' 
t in  Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa
labra para los suscriptores y 0‘09 
id. id. para los que no lo sean; 1 

que, a partir del dia l.° del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea de 
3‘00 pesetas mensuales, 0‘50 p6' 
setas el número suelto y 0‘75 
atrasado.
======2^^^
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